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San Miguel de Tucumán, 2 2 NOV 2019
VISTO el Expediente N° 23081/2019 por el cual la Dirección del Instituto Superior

de Música, mediante Resolución Interna W 50/2019 solicita la designación de la

Profesora Gabriela Herminia González en 6 (seis) horas cátedra (732) para la asignatura

"Piano", a partir del 29 de julio de 2019 y hasta el31 de marzO de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario garan"tizar el normal desenvolvimiento de actividades

académicas para el período lectivo 2019-2020.

Que el Titular de las horas Profesor Jeffrey Manookin renunció a dichas

horas el31 de Mayo de 2019.

Que el Acta Dictamen de la Comisión en el estudio de Antecedentes de

interinatos y Suplencias Resolución 057/2019 fue impugnada.

Que como lo establece el reglamento de Interinatos y Suplencias Res. W

411/03, las horas cátedra son ofrecidas a la Profesora Gabriela Herminia González, quien

acepta.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTIcULO 1°._ Designar a la Profesora GABRIELA HERMINIA GONZÁLEZ DNI:

17.376.203, como Docente Suplente en 6 (seis) horas cátedra (732) para la asignatura

"Piano" del Instituto Superior de Música, a partir del 29 de julio de 2019 hasta el 31 de

marzo de 2020,0 antes si las horas se cubren por concurso o se resuelva la impugnación

al Orden de Méritos.

ARTIcULO 2"._ La Dirección del Instituto Superior de Música queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente

en esta Universidad.

ARTICULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a
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los créditos presupuestarios del Instituto Superior de Música.

ARTIcULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Superior de Música a sus efectos.
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